
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:             EJECUTIVO 

    (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:          110014003016 2022 00950 00 
Demandante:   BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
Demandado:    CARLOS DEMETRIO ORTIZ MARTINEZ Y OTRO. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 
ORDENAR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ 
ZONA CENTRO, acate correctamente la orden de embargo comunicada 
mediante el oficio 2492 del 27 de octubre de 2022, en el sentido que el proceso 
dentro del cual se emitió la orden de embargo es un EJECUTIVO POR SUMAS 
DE DINERO, y no un mixto, como quedó en las matrículas inmobiliarias No. 
50C-645463, No. 50C-546267 y No. 50C-4910212. Ofíciese.  
 
Anéxese a la comunicación el pdf 03 del cuaderno de medidas cautelares.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 

                              
 

 
1 Dto pdf 11cno 2 exp dig. 
2 Dto pdf 10 cno 2 Ibídem. 
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